
REPÙBLICA DE COLOMBIA 
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 DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA  
CIRCUITO JUDICIAL DE MONIQUIRÀ 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Moniquirá Boyacá, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
PROCESO: RESOLUCIÓN DE CONTRATO DE COMPRAVENTA – 
DEMANDA DE RECONVENCIÓN    
REF.: 2021-00077 
DEMANDANTE: OLGA MARINA SUAREZ  
DEMANDADA: AYDA SOFIA RODRIGUEZ MEDINA   
 
Revisada la subsanación de la demanda de reconvención, observa este despacho que se 
reúnen los requisitos previstos en los artículos 82 y ss Código General del Proceso, así 
mismo, que se acreditó lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 del 2020.  

 
Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
MONIQUIRÁ,   
 
 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de reconvención, instaurada por 
OLGA MARINA SUAREZ, en contra de AYDA SOFIA RODRIGUEZ MEDINA, por 
lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  
 

SEGUNDO: NOTIFICAR por ESTADO la presente providencia, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 371 del C.G.P.  
 

TERCERO: CORRER TRASLADO a la demandada en reconvención por el 
termino de 20 días de acuerdo al 371 del CGP. Conforme al parágrafo del artículo 9° 
del Decreto 806 de 2020 se prescindirá del traslado por secretaría, el traslado se 
entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje 
acreditado por la parte demandante en reconvención de la demanda y sus anexos y 
el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
 
CUARTO: IMPARTÍR a esta demanda de reconvención el tramite dispuesto en el 
artículo 371 del C.G.P. 
 

NOTIFIQUESE Y CÙMPLASE, 
 

JUAN CARLOS PINEDA ROJAS 
  JUEZ 
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